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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE

LOS SERVICIOS FINANCIEROS, EN MATERIA DE COBRO DE

COMISIONES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL

SALIM ALLE Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, Miguel Ángel Salim Alle, diputado fe-
deral de la LXVI Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, así como las diputadas y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77,
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someten a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman el inciso b) de la fracción tercera del artí-
culo 4 Bis y el segundo párrafo del artículo 17; y se adi-
cionan los incisos d), e), f), g), h), i), j), k) y l) al artí-
culo 4 Bis, y una fracción III al artículo 48, de la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La importancia de la economía y su interrelación con
nuestra vida cotidiana nos enseña que en cada mo-
mento y en cada lugar puede existir una interacción
que conlleve a una transacción ya sea monetaria, de
producción, de distribución o de consumo.

De esta manera, las relaciones económicas que lleva-
mos en nuestro día a día han tenido como consecuen-
cia la necesidad de solventar las avenencias que reali-
zamos para satisfacer nuestras necesidades por lo que,
con el paso del tiempo, nos hemos adaptado a los cam-
bios sociales y tecnológicos que nos han facilitado; no
solo nuestra forma de consumo, sino también a la for-
ma de pagar por aquellos bienes, productos y servicios
que consumimos diariamente.

Partiendo de la interrelación económica existente entre
individuos, es fundamental que coexista una inclusión
de las personas y los actores económicos para que los
procesos de consumo y producción tengan una circu-
lación constante.

Tal como sucede con la interacción entre individuos,
lo mismo pasa con la interacción con el pago de dichos
bienes, productos y servicios, por lo que, la necesidad
de realizar transacciones, pagos, ahorros o solicitar
créditos dependen de un sistema financiero eficiente
para solventar estas interacciones cotidianas.

Para poder generar estas condiciones es necesario con-
tar con un sistema económico y financiero que des-
arrolle las herramientas y la información oportuna pa-
ra que la ciudadanía pueda tomar las mejores
decisiones para su bienestar.

En el caso de México, podemos señalar que un medio
para generar este mecanismo de relaciones económi-
cas y sociales ha sido la inclusión financiera, la cual,
es “el acceso y uso de servicios financieros formales

bajo una regulación apropiada que garantice esque-

mas de protección a las personas usuarias y promue-

va la educación financiera para mejorar la capacidad

financiera de todos los segmentos de la población”,

según la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en
adelante, CNBV).1

Los servicios financieros permiten que exista un ma-
yor flujo y facilidad en las transacciones y pagos entre
personales, empresariales y para la implementación de
proyectos futuros que pueden consolidarse como una
buena inversión.

Sin embargo, un reto que se presenta en una mayor
interacción de relaciones transaccionales es la necesi-
dad de implementar nuevos servicios financieros que
se adapten a las necesidades de las personas.

Para darnos una idea, la CNBV en su reporte “Panora-
ma Anual de Inclusión Financiera”, señala que, en
2023, se realizaron de 7 mil 800 millones de transac-
ciones y transferencias, lo que represento un creci-
miento del 13 por ciento respecto al año anterior.2

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 2024.
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Este aumento, no solo ha significado una mayor inte-
rrelación entre proveedores y consumidores, sino tam-
bién, ha generado un mayor dinamismo en el flujo de
efectivo que ha generado ganancias a los prestadores
de estos servicios.

En este sentido, los servicios financieros que prestan
las instituciones bancarias han obtenido ganancias a
través de las transacciones y transferencias que reali-
zan los usuarios de este tipo de servicios.

No obstante, existen otro tipo de prácticas que imple-
mentan las instituciones bancarias que van en contra
de los derechos de los cuentahabientes, ejemplo de
ello son las denominadas comisiones.

En teoría, las comisiones son cobros distintos a las ta-
sas de interés que tienen como finalidad cubrir los cos-
tos directos y los gastos administrativos de los pro-
ductos financieros; así, los bancos tienden a cobrar
comisiones que van desde el manejo de cuenta, o el re-
tiro de efectivo en otra institución que no cuente con
un convenio, hasta por no mantener el saldo mínimo
en dicha institución bancaria.

Con datos de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(en adelante Condusef) observamos que, en 2018, el
30 por ciento de los ingresos de las instituciones ban-
carias en México provienen del cobro de comisiones,
lo cual representó un ingreso mayor a 100 mil millo-
nes de pesos.

Para 2024, los bancos tuvieron una ganancia neta de
poco más de 288 mil millones de pesos, lo que repre-
sento un aumento de 15 mil 668 millones de pesos en
comparación con 2023.3

De acuerdo con la Condusef, considerando los pro-
ductos y servicios que ofrecen los bancos en México,
las comisiones que con mayor frecuencia se cobran
son las siguientes:

• Tarjeta de crédito: anualidad, disposición de efectivo
y gastos de cobranza;

• Cuenta de cheques: no mantener el saldo prome-
dio mínimo mensual requerido, administración o
manejo de cuenta, cheque librado, emisión de orden
de pago (usando el sistema SPEI) por banca por in-
ternet y emisión de orden de pago (usando la emi-
sión de certificados digitales CECOBAN); 

• Crédito hipotecario: contratación o apertura, ava-
lúo bancario y gastos de cobranza;

• Crédito personal: contratación o apertura, emisión
o solicitud de estado de cuenta adicional y gastos de
cobranza.

Por ejemplo, la propia Condusef señala en su página
de internet en el apartado “Checador de Comisiones”

que, en 2024, las instituciones bancarias cobraron co-
misiones por conceptos tales como “manejo de cuen-
ta”, “no mantener un saldo promedio” o por “inactivi-
dad” las cuales pueden ir desde los 20 hasta los 200
pesos dependiendo del tipo de cuenta.

Otra muestra de comisiones que implementan los ban-
cos son el costo por la consulta de saldo en un cajero
RED y por no ser cuentahabiente del banco del que se
está haciendo uso, lo cual tiene un costo para el usua-
rio de 6 a 12 pesos.5
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Mientras tanto, el cobro de comisión por la disposición
de efectivo en un cajero RED y por no ser cuentaha-
biente de dicha institución genera un costo para el
usuario de entre 19 y 40 pesos.

Por otro lado, se observa que realizar operaciones y
transacciones por aplicaciones móviles también con-
lleva un cargo para los usuarios, el cual puede variar
dependiendo de la institución y de los movimientos a
realizar.

En el caso de las transferencias por Sistema de Pagos
Electrónicos Interbancarios (en adelante, SPEI) por in-
ternet el costo puede variar dependiendo de cada insti-
tución; por ejemplo, instituciones como Banco Azteca
o Banco Santander no cobran comisión alguna, sin
embargo otras instituciones sí cobran comisiones a sus
usuarios, mismas que van de los 3 a los 7 pesos por
transferencia.

Por su parte los Centros de Efectividad y Consolida-
ción del Sistema de Pagos Bancarios (en adelante, Ce-
coban), que son una cámara de compensación para las
transacciones electrónicas entre bancos y otras institu-
ciones financieras, prevén un cobro de comisión de al-
rededor de 3 pesos por operación, lo que podría repre-
sentar una ganancia significativa para estas
instituciones bancarias.

Otro ejemplo de este tipo de cargos por comisión es el
de la gestión de cobranza después de la fecha límite de
corte en las tarjetas de crédito, la cual variará depen-
diendo de la institución bancaria, de 100 a 650 pesos,
a lo cual todavía se le deberá calcular el impuesto al
valor agregado (en adelante, IVA).

A este tipo de cargos se suman otros como lo son la
falta de pago de uno o más meses, lo cual genera otro
tipo de cargos que pueden ir desde los 399 hasta los
895 pesos.

También existen cargos por aclaraciones improceden-
tes, los cuales son realizados cuando el cliente no pro-
porcionó la información solicitada, o la entregó en for-
ma incompleta o errónea, por lo cual los bancos
tienden a realizar cargos de 200 a 300 pesos.
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Asimismo, otro tipo de comisiones que se presentan
son las relativas a la disposición de efectivo de una tar-
jeta de crédito en cajeros automáticos, las cuales pue-
den ir del 6 al 10 por ciento sobre el monto dispuesto,
sin contemplar el IVA.

Ante ello, la Condusef ha recomendado que, antes de
realizar cualquier operación con la institución banca-
ria, se verifiquen los montos de las comisiones y de las
tasas de interés puesto que, en algunos casos, las co-
misiones representan una onerosa carga para los usua-
rios de estos servicios financieros.

En agosto de 2018, la Condusef informó9 que, en pro-
medio, en las tarjetas de crédito se cobraban 1,056 co-
misiones; en los créditos hipotecarios 1,136 comisio-
nes y en los servicios de depósitos 1,700 comisiones.

Lo cierto es que este tipo de modelo de comisiones
que implementan las instituciones bancarias vulneran
el desarrollo del sistema financiero y el derecho de sus
usuarios, pues limitan su capacidad financiera al reali-
zar este tipo de cobros.

En este contexto, si bien, la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros (en ade-
lante, LTOSF), faculta al Banco de México para regu-
lar las comisiones y para ejercer ésta atribución a tra-
vés de la emisión de disposiciones de carácter general
en las que se establecen prohibiciones y límites al co-
bro de comisiones, la realidad es que ante la ausencia
de disposiciones formal y materialmente legislativas
las instituciones bancarias continúan cobrando este ti-
po de onerosas comisiones a los usuarios de sus servi-
cios financieros.

No dejamos de advertir que, ante este tipo de cobros,
algunas instituciones financieras ya han colaborado
para beneficiar a sus consumidores; ejemplo de ello es
el caso de la alianza Multired, conformada por HSBC,
Scotiabank, BanBajío, Inbursa, BanRegio y Mifel, que
generaría ahorros por 767.5 millones de pesos para sus
usuarios.10

Incluso, debe decirse que esta ventaja ya se encuentra
prevista dentro de la LTOSF vigente, pues permite a
las instituciones financieras celebrar convenios para
compartir su infraestructura de cajeros automáticos,
con la finalidad de que los usuarios se beneficien con
una reducción en el cobro de comisiones por el uso de
cajeros distintos al suyo.

Sin embargo, es por demás evidente que aún falta mu-
cho camino para avanzar en la reducción gradual de
las comisiones que las instituciones bancarias cobran a
los usuarios de sus servicios financieros, lo cual ade-
más de impactar significativamente en sus finanzas,
también limita una mayor penetración de los servicios
financieros dentro de la población mexicana.

En este sentido, la presente Iniciativa pretende reducir
las barreras de acceso a los servicios financieros para
la población en general pero, especialmente, para po-
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blaciones rurales, pueblos originarios indígenas y
afromexicanos, o personas en situación de informali-
dad laboral, pues los cobros excesivos por concepto de
comisiones limitan su integración al sistema financie-
ro, prefiriendo en muchas ocasiones hacer uso de me-
canismos de ahorro y crédito que están fuera del siste-
ma financiero mexicano.

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que la
Condusef ya había referido11 que en 2017 la banca co-
mercial obtuvo más de 108 mil millones de pesos, por
cobros de comisiones, un 16 por ciento superior a
2016, y que los ingresos por este concepto superaban
a los ingresos por la propia oferta de productos y car-
tera de crédito.

Resulta inadmisible que, de acuerdo con la Condusef,
en promedio más del 31 por ciento de los ingresos de
la banca en México provengan del cobro de comisio-
nes, cuando en los países de origen de las instituciones
bancarias que ofrecen servicios financieros dentro de
México, los ingresos por comisiones apenas represen-
tan del 14 al 25 por ciento de sus ingresos totales.

Por las razones anteriormente expuestas, propongo la
presente modificación a la Ley para la Transparencia y
Ordenamiento de los Servicios Financieros, con la fi-
nalidad de reducir las comisiones que las instituciones
bancarias cobran a sus usuarios por servicios que son
una necesidad y que deberían de estar integrados a la
hora de contratar con dichas instituciones bancarias.

Para dar mayor claridad a la reforma se presenta el si-
guiente cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado presento a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa para quedar como sigue:

Decreto

Único. Se reforman el inciso b) de la fracción tercera
del artículo 4 Bis y el segundo párrafo del artículo 17;
y se adicionan los incisos d), e), f), g), h), i), j), k) y l)
al artículo 4 Bis, y una fracción III al artículo 48; de la
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser-
vicios Financieros, para quedar como sigue:

Artículo 4 Bis. …

…

I. a III. …

…

a) ...

b) Por consulta de saldo en ventanilla, cajeros
automáticos de su propia infraestructura y de
la infraestructura de otras entidades finan-
cieras en convenio, así como cualquier otro
medio de disposición;

c) …

d) Por reposición de plástico bancario por robo;

e) Por retiro de efectivo en cajeros automáti-
cos de su propia infraestructura y de la in-
fraestructura de otras entidades financieras
en convenio, así como cualquier otro medio
de disposición;

f) Por disposición de crédito en efectivo;

g) Por emisión de estados de cuenta por me-
dios impresos y digitales menores a 6 meses;

h) Por transferencias mediante medios elec-
trónicos;

i) Por aclaraciones improcedentes de la cuen-
ta derivados de movimientos o cargos no re-
conocidos;

j) Por adquisición o administración de disposi-
tivos de seguridad para la generación, produc-
ción o utilización de contraseñas de uso único;

k) Por pago tardío de un crédito, por omisión
en el pago o por cualquier otro concepto aná-
logo, siempre que se prevea el cobro de inte-
reses durante el mismo periodo, y

l) Por mantener una cantidad inferior al sal-
do promedio mensual mínimo requerido por
la institución financiera que haya otorgado al
usuario una Cuenta Básica. En el caso que di-
cho saldo no se mantenga durante doce meses
consecutivos, la institución de crédito podrá
cancelar la cuenta respectiva, previa notifica-
ción al cuentahabiente.

Lo previsto en este artículo no limita o restringe las
atribuciones del Banco de México en los términos del
artículo 4 de esta ley.

Artículo 17.- …

…

I. a IV. … 

Las entidades exceptuaran el pago de comisiones o
establecerán comisiones mínimas a sus cuentaha-
bientes o acreditados cuando éstos utilicen su pro-
pia infraestructura, así como a los cuentahabientes
o acreditados de otras Entidades que utilicen dicha
infraestructura siempre que tales Entidades cele-
bren un convenio para dichos efectos, el cual debe-
rá ser autorizado por el Banco de México, previo a
su celebración.

…

…

Artículo 48.- …

I. …

II. …

III. Realicen el cobro de las comisiones a que se
refiere el artículo 4 Bis de esta ley.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Banco de México tendrá un plazo de se-
senta días naturales siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, para emitir las disposiciones de ca-
rácter general a través de las cuales regule las comi-
siones y cuotas de intercambio, así como otros aspec-
tos relacionados con los servicios financieros, de
conformidad con lo establecido en el presente decreto.

Tercero. Quedan sin efecto legal alguno las disposi-
ciones administrativas o resoluciones que contraven-
gan el contenido del presente decreto.

Notas

1 Comisión Nacional Bancaria y de Valores. (27 de agosto de

2020). Consulta los estudios, mediciones y análisis en materia de

inclusión financiera. https://www.gob.mx/cnbv/acciones-y-progra-
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2 Comisión Nacional Bancaria y de Valores. (2024). Panorama

Anual de Inclusión Financiera. https://www.cnbv.gob.mx/Inclu-

si%C3%B3n/Anexos%20Inclusin%20Financiera/Panora-

ma_2024.pdf 
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20250209-745625.html 
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cuentas digitales.

https://www.condusef.gob.mx/documentos/rcd/checador_comi-

siones/ch-com-Cuentas-Digitales-universal.pdf 

5 Condusef. (2024). Comisión por el uso de otros cajeros.

https://www.condusef.gob.mx/comparativos/excel/bancos/12_Co-

mi_Caj_2024.xlsx 

6 Condusef. (16 de agosto de 2022). Cuánto te cuesta transferir di-

nero a través de la banca por internet y móvil. https://www.condu-

sef.gob.mx/documentos/rcd/checador_comisiones/ch-BancaInter-

net.pdf#zoom=50 

7 Condusef. (14 de febrero de 2023). Conoce cuánto te cuesta no

pagar a tiempo tu tarjeta de crédito y otras penalizaciones.

https://www.condusef.gob.mx/documentos/rcd/checador_comi-

siones/ch-noPagaraTtiempoTC.pdf#zoom=50 

8 Condusef. (2023). Conoce cuánto cuesta disponer de efectivo de

tu tarjeta de crédito en cajeros automáticos. https://www.condu-

sef.gob.mx/documentos/rcd/checador_comisiones/ch-disposicion-

efectivo-TC-dic23.pdf 

9 Condusef. (2018). Evolución del cobro de comisiones bancarias

y sus reclamaciones.

https://www.condusef.gob.mx/documentos/prensa/353301_EVO-

LUCI_N_DEL_COBRO_DE_COMISIONES_Y_SUS_RECLA-

MACIONES.pdf 

10 HSBC México. (2024). Alianza Multired. https://alianzamulti-

red.com/ 

11 Condusef. (2018). Loc. cit.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de septiembre de 2025.

Diputado Miguel Ángel Salim Alle (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE

LOS SERVICIOS FINANCIEROS, EN MATERIA DE REGULA-
CIÓN DE INTERESES MORATORIOS, SUSCRITA POR EL DIPU-
TADO MIGUEL ÁNGEL SALIM ALLE Y LAS Y LOS LEGIS-
LADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

El que suscribe, Miguel Ángel Salim Alle, diputado
federal de la LXVI Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, así como las diputadas y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, frac-
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ción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman el primer párrafo del artí-
culo 9; el primer párrafo del artículo 11; el inciso b) de
la fracción II Bis del artículo 11; la fracción VII del ar-
tículo 11; el primer párrafo del artículo 18 Bis 2; y se
adicionan un segundo párrafo al artículo 10; y un se-
gundo y tercer párrafos al artículo 18 Bis 2, recorrién-
dose los subsecuentes, de la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

1. Problemática derivada de la estructura financie-
ra en México

El Banco de México (en adelante BdM) señaló en el
Reporte de Estabilidad Financiera de diciembre de
20241 que a pesar de que la morosidad de la cartera de
crédito al consumo de la banca múltiple y de sus So-
ciedades Financieras de Objeto Múltiple (Sofomes)
vinculadas se mantenía en niveles relativamente bajos
y estables, para el caso de las tarjetas de crédito, y con-
siderando los quebrantos dentro del indicador de mo-
rosidad, se observaba que continuaba el deterioro de la
cartera tanto a nivel sistema como de la mayoría de los
bancos, señalando que esto la convertía en el segmen-
to de la cartera de crédito al consumo con mayor mo-
rosidad.

Este incremento ya había sido señalado por BdM en
los Reportes de Estabilidad Financiera de diciembre
de 20232 y de 2022,3 en que respectivamente señaló
que el incremento en la morosidad de las tarjetas de
crédito para la mayoría de los segmentos de ingresos
de los acreditados, incidió en el alza de la morosidad
de la cartera de crédito al consumo y, asimismo, que en
el último trimestre de 2022 el indicador de morosidad
había crecido en cuanto a las tarjetas de crédito y prés-
tamos personales.

Además de lo anterior, en 2024 la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros (en adelante Condusef) en colabora-
ción con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (en adelante INEGI) presentaron la Encuesta
Nacional sobre Salud Financiera 2023.4 (en adelante
Ensafi 2023) definiendo como “salud financiera” el

estado que posibilita a las personas: (i) manejar sus fi-
nanzas de manera adecuada; (ii) hacer frente a sus gas-
tos cotidianos; (iii) afrontar variaciones negativas en
sus flujos de ingresos y aumentos inesperados de sus
gastos; y, (iv) lograr sus metas y aprovechar oportuni-
dades para lograr su bienestar y movilidad económica.

Los resultados de la Ensafi 2023 muestran que, de las
personas mayores de 18 años, el 50.8 por ciento tiene
un nivel medio bajo o bajo de bienestar financiero; que
el 48.4 por ciento manifestó sentir preocupación por la
acumulación de sus deudas; que el 36.9 por ciento es-
taba en un nivel alto de estrés financiero, mientras que
el 34.6 por ciento manifestó estar en un nivel modera-
do.

En ese mismo sentido, es relevante considerar que el
30.5 por ciento de la población encuestada señaló que
durante el último mes no había tenido dinero suficien-
te para cubrir sus gastos sin recurrir al endeudamiento;
el 34.6 por ciento señaló que ante un gasto imprevisto
poco o nada puede hacer; mientras que el 56.1 por
ciento consideró que su futuro financiero estaba poco
o nada asegurado.

El análisis de los Reportes de Estabilidad Financiera
del Banco de México confirma una tendencia sosteni-
da al alza en la morosidad del crédito al consumo, par-
ticularmente en el caso de tarjetas de crédito y présta-
mos personales, desde al menos el último trimestre de
2022. Aunque la morosidad general del sistema se ha
mantenido relativamente estable, los datos evidencian
un deterioro específico en estos segmentos, asociado
principalmente a los estratos de menores ingresos. Es-
ta información es consistente con los hallazgos de la
Ensafi 2023, que reflejan una creciente incapacidad de
los hogares para enfrentar imprevistos económicos y
cumplir puntualmente con sus obligaciones financie-
ras.

Frente a esta realidad, no puede soslayarse que una
proporción significativa de la población se ve forzada
a aceptar condiciones crediticias de alta carga finan-
ciera, incluyendo tasas moratorias excesivas que supe-
ran estándares razonables de proporcionalidad, espe-
cialmente en productos de consumo masivo como
tarjetas de crédito. Esta combinación de morosidad es-
tructural y condiciones contractuales desfavorables
configura un entorno propicio para la usura encubierta
bajo mecanismos contractuales que si bien podrían
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considerarse como “legales” en la realidad es que re-
sultan inequitativos e injustos, con impactos regresi-
vos sobre el bienestar económico de la población más
vulnerable.

Por tanto, los datos justifican plenamente una inter-
vención legislativa para establecer límites máximos al
interés moratorio aplicable al crédito al consumo, bajo
criterios de proporcionalidad, transparencia y justicia
financiera. En un contexto donde el sobreendeuda-
miento es más un síntoma de vulnerabilidad estructu-
ral que de irresponsabilidad individual, resulta impera-
tivo que tanto el Congreso de la Unión, como las
autoridades financieras que dependen del Ejecutivo
Federal, actuemos para evitar que el acceso al crédito
derive en círculos viciosos de exclusión, deterioro pa-
trimonial y dependencia financiera.

Es imposible soslayar que, considerando los datos a
febrero de 2025, el saldo de la cartera de crédito al
consumo (tarjetas, personales, nómina, etc.) ascendió
a 1.7 billones de pesos, con una tasa de morosidad del
3.08 por ciento.5 Si bien esta tasa es menor al 3.31 por
ciento del año anterior, lo cierto es que, el aumento en
el saldo general combinado con niveles de morosidad
elevadas en tarjetas advierte el riesgo que enfrentan
los portadores de deuda frente a altos intereses.

Asimismo, se debe considerar que, al cierre de julio de
2024, circulaban 35.5 millones de tarjetas en el país,
con un crecimiento anual del 13.5 por ciento en la car-
tera de crédito al consumo.6 Sin dejar de señalar que,
hasta el momento, la morosidad se ha mantenido rela-
tivamente baja (alrededor del 3 por ciento) no debe pa-
sarse por alto que los bancos han obtenido más de 246
mil millones de pesos en ingresos por comisiones e in-
tereses, lo cual evidencia claramente la presión que pe-
sa sobre los usuarios ante tasas que, de no tener una re-
gulación efectiva, podrían tornarse usureras.

Aunado a lo anterior es importante señalar que, a pe-
sar de la normatividad y regulación vigente, la Condu-
sef ha detectado que7 en algunos productos de crédito
al consumo como lo son los créditos de nómina, hay
entidades no reguladas como las Sociedades Financie-
ras de Objeto Múltiple que dentro de su sitios de In-
ternet, de los contratos de adhesión o de las carátulas
utilizadas para el servicio o bien, en el propio estado
de cuenta, expresan de manera incorrecta las tasas
de interés ordinaria y moratoria, así como las me-

todologías para calcular correctamente cada una
de ellas y, de igual manera, las imprecisiones en las
fechas límites de pago y las fechas para el cálculo
de los intereses, lo cual indudablemente afecta a sus
usuarios, pues no solamente los deja en estado de in-
defensión y de incertidumbre jurídica, sino que ade-
más esos supuestos “errores” derivan en mayores car-
gas financieras y pagos.

En tal virtud, no cabe duda de que la combinación de
tasas de interés elevadas, mayor morosidad y el uso
creciente de tarjetas para cubrir necesidades básicas,
refuerza la justificación de la presente Iniciativa en
cuanto a que una proporción significativa de la pobla-
ción mexicana está atrapada en condiciones crediticias
adversas, siendo por tanto oportuno plantear límites a
los intereses moratorios.

2. Naturaleza jurídica de los intereses ordinarios y
moratorios

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (en adelante, SCJN) señaló en la jurispruden-
cia 6/20208 que los intereses ordinarios consisten en
el precio pagado por el uso del propio dinero, es decir,
que se trata de un rédito o una ganancia que debe pro-
ducir el dinero prestado; que su naturaleza jurídica
consiste en la obtención de una cantidad como ganan-
cia por el simple hecho de que una persona dio a otra
una cantidad de dinero que éste necesitaba para satis-
facer sus propias necesidades. En ese mismo sentido,
el Máximo Tribunal señaló que la obligación del deu-
dor de cubrir los intereses respectivos cesa cuando se
regresa el dinero prestado.

En esa misma jurisprudencia, la Primera Sala de la
SCJN señaló que los intereses moratorios consisten
en una sanción que debe cubrirse por la entrega tardía
del dinero que originalmente había sido prestado; esto
es que, si no se entrega el dinero prestado en la fecha
establecida, surge un derecho para el titular del dinero
para sancionar al deudor por su incumplimiento, im-
poniéndole una carga -generalmente en numerario-
por concepto de mora. En este sentido, la naturaleza
jurídica de los intereses moratorios deriva del incum-
plimiento del pago del préstamo.

La jurisprudencia en cita señala que el análisis de la
usura no debe hacerse mediante la sumatoria de ambas
tasas de interés, sino respecto de cada tipo en lo indi-
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vidual, toda vez que la distinta naturaleza jurídica y fi-
nalidad de cada uno de los tipos de interés impide que
las tasas respectivas se sumen pues no corresponden a
elementos similares. Sin embargo, lo anterior no es
obstáculo para apreciar de forma integral los intereses
ordinarios y los moratorios y la posibilidad de que su-
ceda el fenómeno pernicioso de la mora productiva.

En efecto, el Poder Judicial de la Federación señaló9

que la tasa correspondiente al interés moratorio re-
quiere ser fijada con templanza “…de modo que no

sea tan insignificante que invite al deudor a incurrir

en mora y privar al acreedor de una justa compensa-

ción; pero tampoco resulte tan significativo que se

convierta en un castigo ruinoso para el deudor y en

una fuente de enriquecimiento injustificado para el

acreedor…”.

Es decir, la mora productiva se observa cuando el re-
traso en el cumplimiento de la obligación permite al
acreedor obtener una rentabilidad que excede con cre-
ces la que habría obtenido en un escenario de cumpli-
miento regular. Cuando se configura este escenario, el
acreedor podría tener incentivos para adoptar conduc-
tas o prácticas operativas que faciliten, alienten o in-
cluso prolonguen el retraso en el pago por parte del
deudor.

Este tipo de estructura crediticia suele responder a un
diseño orientado a maximizar el beneficio del acreedor
mediante la prolongación del incumplimiento, ya que
en muchos casos resulta más rentable explotar la mo-
ra que recibir el pago oportuno. Esta lógica de incenti-
vos no sólo revela una distorsión sistemática del cré-
dito, en la que se privilegia el lucro derivado del
incumplimiento, sino que también implica una injusti-
cia al tratarse de un aprovechamiento excesivo y des-
proporcional en perjuicio del deudor o acreditado.

3. La prohibición constitucional de los intereses
usurarios

El 10 de junio de 2011 se reformó la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante
CPEUM) para establecer un nuevo esquema de pro-
tección de derechos humanos lo que implicó el reco-
nocimiento de los derechos fundamentales no sola-
mente establecidos en la Carta Magna sino también en
los tratados internacionales de los que el Estado Mexi-
cano sea parte.

Además, conforme a este nuevo paradigma, la inter-
pretación de las normas relativas a derechos humanos
deberá favorecer, en todo momento, la protección más
amplia. Asimismo, se establecieron como obligaciones
de todas las autoridades del Estado Mexicano -dentro
de las cuales está el Congreso de la Unión- las de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos, de conformidad con los principios de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad.

En este sentido, para el caso que nos ocupa la Con-
vención Americana de Derechos Humanos, establece
en su artículo 21 el derecho a la propiedad privada, y
en su numeral 3, señala expresamente que “…tanto la

usura como cualquier otra forma de explotación del

hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la

ley…”.

Al respecto, en 2014, la Primera Sala de la SCJN de-
terminó10 que la usura es un fenómeno contrario al de-
recho humano de propiedad y que esto ocurre cuando
una persona obtiene en provecho propio y de modo
abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés
excesivo derivado de un préstamo; además, que la
usura no podría ser reconocida como legítima dentro
de un ordenamiento jurídico, esto es, que no se debe
permitírsele, al amparo de la libertad contractual, ra-
zón por la cual se le prohíbe. Sobre estas bases deter-
minó que, si bien las partes tienen plena libertad para
fijar, convenir o pactar el pago de los réditos, se tiene
como límite que los intereses pactados no sean usu-
rarios.

Aunado a ello, en 2016, la Primera Sala de la SCJN
también determinó11 que la prohibición relativa a la
usura debe considerarse aplicable tanto a los inte-
reses ordinarios como a los intereses moratorios,
independiente de que la naturaleza jurídica de ambos
sea distinta, en virtud de que ambos se vinculan al
préstamo, siendo que los segundos derivan del incum-
plimiento de pagar o satisfacerlo en la fecha pactada,
y los primeros corresponden al precio por el uso o dis-
posición en el tiempo del monto originalmente presta-
do.

Ahora bien, si la usura puede ser definida como el in-
terés excesivo de un préstamo y, por tanto, la misma
debe considerarse prohibida en tanto que se considera
una explotación del hombre por el hombre y una
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afronta directa al derecho fundamental de propiedad
privada, es indudable que, en congruencia y correla-
ción, también debe reconocerse la protección al
deudor frente a los abusos y a la eventualidad en el
cobro de intereses excesivos, por constituir usura,
tal como lo advirtió el Poder Judicial de la Federa-
ción.12

4. Experiencia internacional de protección de los
usuarios de tarjetas de crédito.

Es en este sentido que algunos países han establecido
una llamada “tasa de usura” esto es, un nivel máximo
de tasa de interés que un prestamista puede cobrar so-
bre los recursos otorgados a un prestatario.13

En la experiencia internacional, suele señalarse que14

en Alemania la jurisprudencia sitúa como tasa de usu-
ra a aquella en que excede del 100 por ciento del prés-
tamo; mientras que en Francia, estas tasas de usura son
determinadas como una tercera parte por encima del
promedio de las tasas de mercado del trimestre ante-
rior para el tipo de préstamo correspondiente; por su
parte, en Canadá, se penaliza cobrar tasas de interés
por arriba del 60 por ciento; finalmente, en Australia,
existen máximos sobre tasas de interés a nivel regio-
nal.

Tratándose de países con un menor nivel de desarrollo
económico como son los centro y sudamericanos, des-
taca el caso de Colombia en que, de acuerdo con el
Banco de la República, la tasa de usura o “interés
remuneratorio máximo”15 se construye como 1.5 ve-
ces el interés bancario corriente por modalidad de cré-
dito, esto significa que para un crédito de consumo, el
monto máximo que un organismo puede cobrar a sus
acreditados por concepto de intereses ordinarios o re-
muneratorios así como de intereses moratorios, deberá
ser inferior a ese interés remuneratorio máximo, de lo
contrario se incurrirá en usura.

En el caso de Chile, el artículo 6o. de la Ley número
18.01016 que establece normas para las operaciones de
crédito de dinero y otras obligaciones de dinero, indi-
ca un “interés máximo convencional” que no podrá
exceder del producto del capital respectivo y la cifra
mayor entre: (i) 1.5 veces la tasa de interés corriente
que rija al momento de la convención según determi-
ne la Comisión para el Mercado Financiero para cada
tipo de operación de crédito de dinero;17 y (ii) la tasa

de interés corriente que rija al momento de la conven-
ción incrementada en 2 puntos porcentuales anuales,
ya sea que se pacte tasa fija o variable.

El Banco Central de la República Argentina señala
que, tratándose de las tarjetas de crédito, existen “ta-
sas de interés máximas”18 tanto para los intereses or-
dinarios o compensatorios como para los intereses pu-
nitorios o moratorios; en el primer caso la tasa no
podrá superar en más del 25 por ciento a las tasas de
interés que el banco haya aplicado mientras que, en el
segundo caso, no se podrá superar en más del 50 por
ciento a la tasa de interés compensatorio u ordinario
que el banco aplique por la financiación de saldos de
las tarjetas de crédito.

En Uruguay la Ley número 18212 denominada “Ley
de Tasas de Interés y Usura. Regulación de las opera-
ciones de crédito”19 establece los topes máximos de
las tasas de interés compensatorias u ordinarias y mo-
ratorias que pueden cobrar al otorgar un crédito, tanto
los bancos como las cooperativas, las empresas admi-
nistradoras de crédito, las personas jurídicas presta-
mistas o las personas físicas en general. Al respecto, el
Banco Central del Uruguay señala20 que, para deter-
minar la existencia de intereses usurarios en las opera-
ciones de crédito, se tendrá que calcular una tasa de in-
terés implícita (una tasa interna de retorno en términos
financieros) que surge de igualar el valor actualizado
de los desembolsos del crédito, con el valor actualiza-
do del flujo de pagos de capital, intereses, compensa-
ciones, comisiones, gastos, seguros u otros cargos por
cualquier concepto, incluidas las cláusulas penales. De
esta manera, si la tasa de interés implícita supera los
topes máximos, se configurará la usura.

5. Propuesta de modificación al marco jurídico vi-
gente

En el caso de México, no debe pasar inadvertido que
los problemas de sobreendeudamiento, vulnerabilidad
económica y falta de resiliencia financiera entre la po-
blación mexicana se han agudizado, como lo demues-
tran los datos de la Ensafi 2023.

En efecto, de acuerdo con esta encuesta, más del 50
por ciento de las personas adultas en el país presenta
un nivel medio bajo o bajo de bienestar financiero; el
48.4 por ciento manifiesta preocupación por el creci-
miento de sus deudas, y el 36.9 por ciento presenta un
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nivel alto de estrés financiero. Adicionalmente, el 30.5
por ciento de los encuestados declaró que no pudo cu-
brir sus gastos del mes sin recurrir al endeudamiento,
mientras que el 56.1 por ciento señaló que su futuro fi-
nanciero está poco o nada asegurado.

Las cifras anteriores evidencian que una parte signifi-
cativa de la población no accede al crédito en condi-
ciones de libertad real de negociación, sino más bien
bajo situaciones de necesidad económica extrema.

Esta situación se ve agravada por los datos más re-
cientes del Reporte de Estabilidad Financiera del
BdM, los cuales muestran un incremento sostenido en
la morosidad del crédito al consumo, particularmente
en los segmentos de tarjetas de crédito y préstamos
personales. Este fenómeno sugiere que las condiciones
contractuales actuales, especialmente aquellas relati-
vas al interés moratorio, no sólo resultan ineficientes
desde el punto de vista económico, sino también in-
equitativas y regresivas desde una perspectiva social.
En efecto, la mora ha dejado de ser un supuesto ex-
cepcional para convertirse en una situación ordinaria
para millones de personas, lo que permite al acreedor
obtener rendimientos desproporcionados mediante el
cobro acumulativo de intereses ordinarios, moratorios
y comisiones sobre saldos impagados.

En este contexto, se propone modificar el marco jurí-
dico vigente mediante tres disposiciones puntuales, al-
gunas de las cuales ya han sido declaradas constitu-
cionales por el Poder Judicial de la Federación para la
materia mercantil: 

(i) Establecer que el pago de intereses moratorios se
hará conforme a una tasa que no podrá exceder de
1.5 veces la tasa de interés ordinario pactada con-
tractualmente; 

(ii) Que el interés moratorio deberá calcularse
exclusivamente sobre el capital principal no pa-
gado, sin incluir intereses ordinarios vencidos ni
comisiones pendientes;21 y

(iii) Que el pago de los intereses moratorios tendrá
que ser calculado a partir del día siguiente a la fe-
cha señalada como límite de pago.22

Estas medidas no implican una intervención excesiva
del Estado en la dinámica del mercado financiero por

lo que corresponde a los créditos, préstamos o finan-
ciamientos asociados a una tarjeta de crédito, pero sí
representan un mecanismo razonable de protección al
consumidor frente a esquemas que pueden derivar en
prácticas usurarias o en situaciones de mora producti-
va deliberadamente tolerada o inducida por el acree-
dor, lo cual se tornaría en una usura o explotación del
hombre por el hombre que va en contra de nuestra
Carta Magna y de la Carta Americana de Derechos
Humanos.

Las citadas modificaciones permitirían alinear el siste-
ma crediticio con los principios de proporcionalidad,
accesibilidad y razonabilidad, al tiempo que se redu-
cen los incentivos perversos para capitalizar el incum-
plimiento. Así, se buscaría equilibrar la necesidad le-
gítima de las instituciones financieras de protegerse
frente al riesgo de impago con la protección del deu-
dor frente a cargas desmesuradas que atentan contra su
estabilidad económica, su integridad patrimonial y su
dignidad humana.

Además de ello, también se incorporan medidas para
proteger los intereses del público garantizando una
mayor transparencia en la prestación de servicios fi-
nancieros. En este sentido, se propone que en los do-
cumentos y estados de cuenta relacionados con la ins-
trumentación de créditos, préstamos y financiamientos
se especifique con toda claridad cuáles son las tasas
ordinarias y moratorias que serán aplicadas, así como
la periodicidad en su cobro y que las mismas deberán
estar expresadas en términos anuales considerando pa-
ra ello años de 360 días.

Aunado a lo anterior, también se propone establecer
con absoluta claridad y para otorgar una mayor pro-
tección a los usuarios de los servicios financieros que,
cuando la fecha de pago de los créditos, préstamos o
financiamientos otorgados tenga vencimiento en un
día inhábil, se entenderá prorrogado al primer día há-
bil siguiente, pero sin que por ello pueda realizarse el
cobro de comisiones o de intereses moratorios.

De igual forma, para proteger a los usuarios de servi-
cios financieros y darles mayores herramientas para
que puedan comprender y comparar dichos servicios,
se propone reformar que en los contratos de adhesión
que utilicen las entidades financieras no solamente se
deberá advertir sobre las tasas y comisiones que repre-
senten penalidades para el cliente y los supuestos en
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que serían aplicables, sino también respecto de otros
gastos o conceptos que tengan una naturaleza jurídica
análoga o similar a éstos.

En ese mismo sentido, es cierto que en la regulación
vigente relativa al contrato de adhesión ya se prevé
que se debe incorporar una advertencia sobre las con-
secuencias de firmar el contrato; sin embargo, aten-
diendo a los resultados mostrados por México en
cuanto a inclusión financiera23 y educación financie-
ra,24 los cuales ponen a más del 88 por ciento de la po-
blación mexicana en una condición de vulnerabilidad
financiera,25 a fin de garantizar una mayor protección
al público usuario se propone que también se especifi-
quen las diversas responsabilidades derivadas de la fir-
ma del contrato.

A fin de explicar los cambios que se proponen, a con-
tinuación, se presenta una tabla comparativa:

Por tal motivo, se propone a esta soberanía reformar la
Ley de Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros, para quedar como sigue:

Decreto

Único.- Se reforman el primer párrafo del artículo 9;
el primer párrafo del artículo 11; el inciso b) de la frac-
ción II Bis del artículo 11; la fracción VII del artículo
11; el primer párrafo del artículo 18 Bis 2; se adicio-
nan un segundo párrafo al artículo 10; y un segundo y
tercer párrafos al artículo 18 Bis 2, recorriéndose los
subsecuentes, de la Ley para la Transparencia y Orde-
namiento de los Servicios Financieros, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 9. Las tasas de interés ordinarias y moratorias
que aparezcan en los documentos que instrumenten los
créditos, préstamos y financiamientos que otorguen las
Entidades, así como las que se mencionen en los esta-
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dos de cuenta, deberán especificarse claramente en
tales documentos y estados de cuenta, asimismo de-
berán expresarse en términos anuales simples, consi-
derando años de 360 días, así como resaltarse en ca-
racteres distintivos de manera clara, notoria e
indubitable, señalando la periodicidad del cobro de
los intereses ordinarios y moratorios.

…

Artículo 10. …

Si la fecha de pago de los créditos, préstamos o fi-
nanciamientos que las Entidades otorguen tuviera
vencimiento en un día inhábil, se entenderá prorro-
gado al primer día hábil siguiente, sin que proceda
el cobro de comisiones o de intereses moratorios.

Artículo 11. Los Contratos de Adhesión que utilicen
las Entidades Financieras para documentar operacio-
nes masivas deberán cumplir con los requisitos que
mediante disposiciones de carácter general establezca
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros. Las disposicio-
nes señalarán los tipos específicos de Contratos de
Adhesión a los que les serán aplicables las mismas y
lo que debe entenderse por operaciones masivas en
términos de este artículo.

…

…

I. y II. …

II. Bis. …

a) …

b) Las advertencias en materia de tasas, comi-
siones, gastos u otros conceptos que represen-
ten penalidades para el cliente y los supuestos en
los que serían aplicables;

c) y d) …

III. a VI. …

VII. El espacio donde deba firmar el aval, fiador u
obligado solidario, en todo contrato de adhesión

que documente un crédito, préstamo o financia-
miento, incorporando una advertencia respecto de
las responsabilidades y consecuencias de firmar el
contrato, en caso de que el obligado principal in-
cumpla por cualquier causa; y

VIII. …

Artículo 18 Bis 2. En los créditos, préstamos o finan-
ciamientos revolventes asociados a una tarjeta que
otorguen las entidades, se deberá pactar una sola tasa
de interés ordinaria máxima y, en su caso, una sola ta-
sa de interés moratoria máxima calculada hasta en
1.5 veces la tasa de interés ordinaria máxima.

El pago de los intereses moratorios será calculado a
partir del día siguiente a la fecha señalada como lí-
mite de pago.

La base para el cálculo de los intereses moratorios
será únicamente el monto del crédito, préstamo o
financiamiento revolvente, sin incluir los intereses
ordinarios o comisión alguna. No podrá cobrarse
penalidad, gasto o comisión adicional por concepto
de incumplimiento o atraso en el pago.

…

Transitorio

Único.– El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de septiembre de 2025.

Diputado Miguel Ángel Salim Alle (rúbrica)

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2O.-A DE LA LEY DEL IM-
PUESTO AL VALOR AGREGADO Y 151 DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE LACTANCIA

MATERNA EXCLUSIVA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA TERE-
SA GINEZ SERRANO Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, diputada Teresa Ginez Serrano, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72, aparta-
do H, y 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía la “iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan el artículo 2o.-A de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado y el artículo 151
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia de
lactancia materna exclusiva”, la cual plantea la proble-
mática y los argumentos establecidos en la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. Planteamiento del problema

La lactancia materna es un proceso biológico median-
te el cual la madre alimenta a su hija o hijo, con lo cual
le proporciona nutrientes esenciales para su desarrollo
y otros componentes bioactivos que fortalecen su sis-
tema inmune. Por sus características, la lactancia ocu-
pa un lugar fundamental para el desarrollo de la infan-
cia y es reconocida como un derecho humano. Sin
embargo, el pago de contribuciones por los productos
destinados a la lactancia materna exclusiva es una dis-
posición discriminatoria que incumple con el principio
de igualdad y de equidad tributaria, en detrimento de
la economía de las mujeres, por lo cual se propone que
estos productos sean exentos del pago de IVA y dedu-
cibles para el pago del ISR.

Segundo. Problemática desde la perspectiva de gé-
nero

La perspectiva de género es la metodología y el con-
junto de mecanismos que permiten identificar, cues-
tionar y valorar la discriminación, desigualdad y ex-
clusión de las mujeres, que se justifica generalmente
con base en las diferencias biológicas entre mujeres y
hombres. En consecuencia, es una herramienta que
permite determinar los roles, responsabilidades y for-
mas de participación establecidos para mujeres y hom-
bres por estructuras sociales, culturales, económicas y
políticas.

En el ámbito de las políticas públicas la perspectiva de
género permite definir las acciones que deben em-
prenderse para resolver factores de desigualdad exis-
tentes basados en el género y crear condiciones para
lograr igualdad sustantiva. Estas acciones involucran
también las adoptadas en el ámbito legislativo, bajo la
consideración que las normas generalmente reprodu-
cen y continúan actos discriminatorios contra la mujer.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por
sus siglas en inglés), de la cual México forma parte
desde 1981, establece en su artículo 2), inciso f), que
todos los Estados parte tienen el compromiso de adop-
tar todas las medidas para modificar o derogar leyes,
reglamentos, usos y prácticas que constituyan discri-
minación contra la mujer.1 En ese sentido, la Ley del
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Impuesto al Valor Agregado vigente es discriminatoria
por establecer gravamen a la enajenación de productos
relativos a la lactancia materna exclusiva, ya que di-
chos bienes resultan esenciales para garantizar el dere-
cho a la salud tanto de la madre como del recién naci-
do, lo cual los acota como sujetos destinatarios de la
tributación.

Al establecer una contribución por la adquisición de
bienes que sólo pueden ser consumidos como resulta-
do de una condición relativa al sexo, el gravamen re-
sulta violatorio del principio de equidad tributaria y
del principio de igualdad y no discriminación. Por lo
anterior, resulta indispensable armonizar el marco nor-
mativo en materia fiscal para garantizar que las contri-
buciones establecidas no causen un perjuicio econó-
mico a las mujeres en razón de género.

Tercero. Contexto

La lactancia materna se define como “el estándar nor-
mativo para la alimentación y nutrición del lactante”2 y
es un proceso que proporciona tales ventajas médicas y
para el desarrollo neurológico, que debe considerarse
un asunto de salud pública más que un estilo de vida. De
acuerdo con la definición de la Organización Mundial
de la Salud (OMS) y la Academia Americana de Pedia-
tría (AAP), la lactancia materna exclusiva implica que
el lactante recibe “únicamente leche humana, sin otros
líquidos o sólidos, excepto medicamentos, vitaminas o
minerales”3 durante los primeros seis meses de vida.

Al respecto, la AAP recomienda que la lactancia ma-
terna exclusiva se realice durante los primeros 6 meses
después del nacimiento, así como la lactancia conti-
nuada en conjunto con la introducción complementa-
ria de alimentos4 a partir del sexto mes y hasta los 2
años o más, de acuerdo como lo deseen tanto la madre
como el hijo. Sin embargo, las tasas de lactancia ma-
terna a nivel mundial se encuentran muy lejos de los
estándares establecidos por esta recomendación pues,
de acuerdo con la UNICEF, a nivel mundial menos de
la mitad de los lactantes comienzan su vida con una
lactancia materna adecuada,5 lo cual trae consigo con-
secuencias económicas desfavorables.

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de la
Dinámica Demográfica (Enadid) 2023 del INEGI, só-
lo en el 30.6 por ciento de los nacimientos ocurridos
entre 2018 y 2023 se realizó lactancia materna exclu-

siva.6 Por otra parte, la duración promedio de la lac-
tancia materna no exclusiva a nivel nacional es de 11.9
meses; la duración más alta corresponde a Oaxaca con
15.9 y la más corta a Aguascalientes con 9.4 meses,
como lo muestra la siguiente gráfica:

Estos datos reflejan que México se encuentra dentro
de los países que no cumplen con los estándares inter-
nacionales recomendados para realizar la lactancia
materna exclusiva. Además, en los casos en que se re-
aliza lactancia, que corresponden a menos de un tercio
de la población, su duración no corresponde con el
margen de 2 años recomendado ni siquiera en el caso
de la entidad federativa donde la lactancia tiene una
duración mayor.

La escasez de lactancia materna exclusiva se traduce en
diversas desventajas para la población, principalmente
en materia de salud. La evidencia científica demuestra
que la leche materna disminuye significativamente la
morbilidad y mortalidad infantiles, pues de acuerdo
con la AAP “la lactancia materna está asociada con
disminución de infecciones respiratorias, otitis media,
gastroenteritis, enterocolitis necrosante, síndrome de
muerte súbita del lactante, y enfermedades alérgicas”.7

Estos beneficios perduran a lo largo de la vida, pero
sus beneficios son particularmente perceptibles duran-
te los primeros años. De acuerdo con un meta análisis
de la AAP, “los lactantes alimentados con leche huma-
na tienen menores tasas de hospitalización por infec-
ciones y menor mortalidad por todas las causas”.8 En
países con circunstancias sociales similares a las de
México, como Brasil, se han realizado estudios de co-
horte que demuestran cómo sus beneficios se extien-
den a cuestiones como el comportamiento en test de
inteligencia, la realización académica y hasta los in-
gresos a la edad de 30 años.9
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Por otra parte, el amamantamiento también tiene con-
secuencias positivas en la salud de la madre. La AAP
afirma que “el amamantamiento está asociado con una
reducción del riesgo de cáncer de mama y ovario, hi-
pertensión, diabetes tipo 2 y enfermedades cardiovas-
culares”.10 De acuerdo con dicho estudio, la experien-
cia de lactancia es acumulativa a lo largo de la vida
reproductiva de la mujer y proporcional con la reduc-
ción del riesgo de sufrir alguno de estos padecimien-
tos. Otro estudio demostró hace algunos años que las
pérdidas globales de vidas humanas atribuibles a una
lactancia subóptima fueron de aproximadamente 823
mil lactantes y 20 mil muertes maternas.11 A su vez,
esto se tradujo en pérdidas económicas estimadas en
302 billones de dólares anuales.12

En ese orden de ideas, la AAP también estima que si el
90 por ciento de las madres de Estados Unidos reali-
zaran lactancia exclusiva por 6 meses se salvarían más
de 900 vidas de lactantes cada año.13 También afirma
que si la práctica y la estimación se extendieran a los
42 países en desarrollo en donde ocurre el 90 por cien-
to de las muertes infantiles de todo el mundo, se po-
drían prevenir hasta 1 millón de muertes infantiles al
año, lo cual representa cerca del 13 por ciento de la ta-
sa de mortalidad infantil mundial.14

Los datos hasta aquí expuestos demuestran que la lac-
tancia materna exclusiva no sólo es un factor funda-
mental para la nutrición y el desarrollo de los recién
nacidos, sino una cuestión de salud pública que podría
ayudar a resolver un problema tan grave como la mor-
talidad infantil. Esto justifica la importancia y la ur-
gencia de legislar para mejorar las circunstancias en
las que se desarrolla la lactancia materna exclusiva.

Cuarto. Argumentos de la Iniciativa

Uno de los obstáculos más importantes para la realiza-
ción de la lactancia materna exclusiva son los recursos
económicos limitados. Al margen de los costos relati-
vos al seguimiento de la gestación, el parto y el puer-
perio, existen otros costos significativos asociados a
productos, infraestructura y tiempo necesarios para la
lactancia. En el caso particular destacan insumos tales
como los extractores de leche, bolsas de almacena-
miento, brasieres y cojines de lactancia, además del
tiempo invertido en la extracción y alimentación que
recae casi exclusivamente sobre las mujeres.

La problemática debe abordarse considerando un mar-
co de economía política que subvalora el trabajo de
cuidados, lo cual invisibiliza el aporte económico y so-
cial de la lactancia. Este contexto socioeconómico ex-
plica el bajo compromiso de los empleadores y del Es-
tado para crear condiciones que permitan cumplir con
las recomendaciones internacionales de lactancia has-
ta los 2 años.15

El contexto social que ignora la importancia de la la-
bor de cuidados también explica por qué entre las cau-
sas de la lactancia materna en condiciones precarias
casi siempre se omite el análisis del tiempo materno
invertido.16 Para muchas mujeres, esta actividad se
traduce en la reducción de horas laborales efectiva-
mente pagadas y en la necesidad de adquirir equipos y
productos para la lactancia, como bombas extractoras
o sistemas de almacenamiento.

A pesar de que la mayoría de los estudios académicos
acerca de la lactancia se enfocan en los posibles costos
económicos de no amamantar, pocos estudios se enfo-
can en el costo que asumen las madres o las familias
para poder cumplir con las recomendaciones de lac-
tancia materna exclusiva. En ese sentido, existe evi-
dencia de que cuando no hay políticas en los centros
de trabajo para facilitar la lactancia, las madres deben
cubrirlas de su propio bolsillo; particularmente cuando
se trata de la extracción y conservación de leche ma-
terna, lo cual implica gastos de extracción, refrigera-
ción, transportación, etcétera.17

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población
(Conapo) el 68 por ciento de las mujeres mexicanas
ejercen la maternidad,18 de las cuales el 74.4 por cien-
to se encuentran casadas o unidas, el 15.3 por ciento
están separadas o divorciadas, el 7.3 por ciento son
madres solteras y el 3 por ciento son viudas, como lo
muestra la siguiente gráfica:
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De los datos expuestos sobresale que aproximadamen-
te el 10.3 por ciento de las mujeres en México ejercen
la maternidad sin recibir apoyo económico del proge-
nitor de la hija o hijo; es decir, cerca de 5 millones de
mujeres. Si se considera que del 15.3 por ciento co-
rrespondiente a las mujeres separadas o divorciadas,
una parte importante no reciben pensión alimenticia ni
apoyo económico por parte de sus exparejas, el uni-
verso de población de mujeres que sufraga por su
cuenta la lactancia materna podría estar cerca de los 10
millones de mujeres.

Considerando lo anterior, resulta evidente que existe
una parte importante de la población que sufraga por
sí sola los gastos de la maternidad, los cuales incre-
mentan considerablemente mientras se realiza la lac-
tancia. Esto crea un incentivo para abandonar tempra-
namente la lactancia y recurrir al uso de sucedáneos, o
bien, a otro tipo de alimentación para los recién naci-
dos, frente a los altos costos que representa el mante-
nimiento de la lactancia materna exclusiva.

A su vez, la interrupción anticipada de la lactancia tie-
ne costos sociales relevantes, ya que un periodo de lac-
tancia breve se vincula con mayor carga de enferme-
dad infantil y materna. También se crean costos de
capital humano a largo plazo, tales como muertes pre-
maturas de madres, como las causadas por cánceres re-
productivos, y pérdidas económicas derivadas de una
menor capacidad cognitiva entre los niños que no fue-
ron amamantados en la infancia.19

Además de estas consideraciones, cabe destacar que la
práctica de gravar productos como los destinados a la
lactancia materna exclusiva, vulneran el principio de
equidad tributaria. Conforme con este principio, los
Poderes públicos deben tener en cuenta que los parti-
culares que se encuentren en la misma situación deben
ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Por lo
tanto, se debe evitar que existan normas que produz-
can como efecto de su aplicación la ruptura de la
igualdad al generar un trato discriminatorio entre si-
tuaciones análogas o, por otra parte, propiciar efectos
semejantes sobre personas que se encuentran en situa-
ciones dispares, de acuerdo con el criterio jurispruden-
cial de rubro “Equidad tributaria. Implica que las
normas no den un trato diverso a situaciones aná-
logas o uno igual a personas que están en situacio-
nes dispares.”20

El criterio expuesto sustenta el criterio de que la im-
posición de gravamen a los productos necesarios para
la lactancia materna exclusiva, que a su vez es una ver-
tiente del derecho a la salud, viola el principio de equi-
dad tributaria. Lo anterior ocurre porque los productos
de lactancia tienen como fin su uso por parte de muje-
res y sus recién nacidos, frente a lo cual el legislador
no puede establecer una contribución idéntica para to-
dos los casos, considerando que en una parte impor-
tante de ellos son únicamente las mujeres quienes ero-
gan dichos gastos; lo que propicia efectos semejantes
(el pago de la contribución por concepto del IVA) a
personas que se encuentran en situaciones dispares
(mujeres que adquieren por sí los productos vs. muje-
res que no).

Adicionalmente, la presente Iniciativa considera que
otra parte importante de las acciones para garantizar la
lactancia materna exclusiva es el establecimiento de
políticas que la protejan y fomenten en los centros de
trabajo. Por ello, también se propone que la adquisi-
ción de productos relativos a lactancia materna exclu-
siva sea deducible para el pago del ISR, con el objeti-
vo de que dicha deducibilidad sea un incentivo para
que las personas empleadoras adquieran estos bienes y
los pongan a disposición de sus madres trabajadoras, o
bien, que los utilicen para el mantenimiento constante
de las salas de lactancia.

Quinto. Cuadros comparativos

Para exponer con claridad la propuesta de modifica-
ción normativa, se presenta en los siguientes cuadros
comparativos:
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Sexto. Denominación del proyecto de decreto
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La presente iniciativa propone la siguiente denomina-
ción al proyecto de decreto:

“Proyecto de decreto por el que se adicionan el artícu-
lo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y el
artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en
materia de lactancia materna exclusiva.”

Séptimo. Ordenamientos por modificarse

A partir de lo aquí expuesto, los ordenamientos a mo-
dificar que considera esta propuesta son:

• La Ley del Impuesto al Valor Agregado, y

• La Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Octavo. Texto Normativo Propuesto

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan el artículo 2o.-A de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado y el artículo
151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en ma-
teria de lactancia materna exclusiva

Artículo Primero. Se adiciona un inciso i) a la frac-
ción I del artículo 2º.-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, para quedar como sigue:

Artículo 2o.-A.- …

I.- …

a) a j) …

i) Extractores, refrigerantes, recipientes para
la conservación, material de transportación y
limpieza, y ropa especial, para la lactancia
materna exclusiva.

…

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo cuarto, re-
corriendo en su orden los subsecuentes, de la fracción
I del párrafo primero del artículo 151 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 151. …

I. …

…

…

También serán deducibles los materiales para
lactancia materna exclusiva, para cuya compro-
bación no se requerirá la emisión de certificado
médico ni de incapacidad, en términos del artí-
culo 477 de la Ley Federal del Trabajo.

…

…

II. a VIII. …

…

…

…

…

Noveno. Artículos transitorios

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de
enero de 2026.

Segundo. Los procedimientos iniciados con anteriori-
dad a la entrada en vigor del presente decreto, deberán
substanciarse y resolverse en términos de las disposi-
ciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2025.

Tercero. La autoridad hacendaria llevará a cabo las
adecuaciones reglamentarias correspondientes con el
contenido del presente decreto dentro de los 180 días
naturales posteriores a su entrada en vigor.

Notas
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Los Estados parte condenan la discriminación contra la mujer en
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Equidad tributaria. Implica que las normas no den un trato di-

verso a situaciones análogas o uno igual a personas que están

en situaciones dispares. El texto constitucional establece que to-

dos los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer

discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, reli-

gión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social;

en relación con la materia tributaria, consigna expresamente el

principio de equidad para que, con carácter general, los Poderes

públicos tengan en cuenta que los particulares que se encuentren

en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio

ni favor. Conforme a estas bases, el principio de equidad se confi-

gura como uno de los valores superiores del ordenamiento jurídi-

co, lo que significa que ha de servir de criterio básico de la pro-

ducción normativa y de su posterior interpretación y aplicación. La

conservación de este principio, sin embargo, no supone que todos
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los hombres sean iguales, con un patrimonio y necesidades seme-

jantes, ya que la propia Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos acepta y protege la propiedad privada, la libertad

económica, el derecho a la herencia y otros derechos patrimonia-

les, de donde se reconoce implícitamente la existencia de des-

igualdades materiales y económicas. El valor superior que persi-

gue este principio consiste, entonces, en evitar que existan normas

que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de he-

cho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa

igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones aná-

logas, o bien, propiciar efectos semejantes sobre personas que se

encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en desigual-

dad jurídica. 

Amparo en revisión 321/92. Pyosa, S. A. de C. V. 4 de junio de

1996. Mayoría de ocho votos; unanimidad en relación con el crite-

rio contenido en esta tesis. Ponente: Genaro David Góngora Pi-

mentel. Secretario: Constancio Carrasco Daza. 

Amparo en revisión 1243/93. Multibanco Comermex, S. A. 9 de

enero de 1997. Once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pi-

mentel. Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez. 

Amparo en revisión 1215/94. Sociedad de Autores de Obras Foto-

gráficas, Sociedad de Autores de Interés Público. 8 de mayo de

1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güi-

trón. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Ro-

jas Fonseca. 

Amparo en revisión 1543/95. Enrique Serna Rodríguez. 8 de ma-

yo de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela

Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Manuel Ar-

ballo Flores. Amparo en revisión 1525/96. Jorge Cortés González.

8 de mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano

Azuela Güitrón. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre-

tario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de junio

en curso, aprobó, con el número 42/1997, la tesis jurisprudencial

que antecede. México, Distrito Federal, a dos de junio de mil no-

vecientos noventa y siete.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de septiembre de 2025.

Diputada Teresa Ginez Serrano (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRI-
TA POR EL DIPUTADO ALAN SAHIR MÁRQUEZ BECERRA Y

LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, Alan Sahir Márquez Becerra, en su
carácter de diputado federal de la LXVI Legislatura de
la Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y en los artículos 6, numeral 1 fracción I; 77,
78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de esta
honorable asamblea la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adiciona un nuevo párrafo
vigésimo, recorriéndose los actuales por su orden, al
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La desaparición de personas, incluyendo la desapari-
ción forzada es un problema estructural de derechos
humanos en México, es un delito y un crimen contra la
humanidad que constituye una profunda ruptura con
los principios de los derechos humanos. Son miles de
víctimas y un sufrimiento continuo para las familias
que pierden a sus seres queridos, quienes viven a la es-
pera de respuestas, justicia y una reparación del daño,
que en muchas ocasiones deja a las familias en una si-
tuación de profunda indefensión legal y económica.

Al respecto, el Estado mexicano ha ratificado diversos
tratados internacionales como la Convención Inter-
americana sobre la Desaparición Forzada de Personas
y la Convención Internacional para la Protección de
Todas las Personas Contra las Desapariciones Forza-
das, en donde se establece su obligatoriedad de gene-
rar instrumentos normativos que permitan adecuar y
actualizar su normatividad en la materia con la finali-
dad de garantizar los derechos humanos y fortalecer la
justicia social y la calidad de vida de las víctimas di-
rectas e indirectas de estos delitos. 

En este contexto, en 2015 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el decreto de reforma Constitu-
cional al artículo 73, fracción XXI, inciso a), a través
del cual se dotó de facultades al Congreso de la Unión
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para expedir leyes generales que establecieran los ti-
pos penales y sus sanciones en materia de desaparición
forzada de personas, generando ese mismo año la ex-
pedición de la Ley General en materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición cometida por Par-
ticulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Per-
sonas, en la que, entre otros aspectos, se establecieron
los tipos penales de desaparición forzada de personas
y desaparición cometida por particulares, creando el
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y la figu-
ra de reparación del daño para estos supuestos.

En México, la desaparición de personas ha aumentado
de manera generalizada, según datos del Informe Na-
cional de personas desaparecidas 2024, elaborado por
la “RED LUPA”, después de que en 2022 se registra-
ran 100,000 casos de personas desaparecidas, la cifra
aumentó en un 7.3 por ciento en el 2023 y siguió au-
mentando en el 2024 en un 6.3 por ciento, señalando
que a la fecha los reportes de casos de personas des-
aparecidas siguen en aumento.

Se puede establecer que la desaparición de personas en
nuestro país se desencadena por diversos factores co-
mo lo son la corrupción, la impunidad, la violencia, la
inseguridad y la delincuencia organizada, agudizando
condiciones de desigualdad, discriminación y pobreza,
que impiden el desarrollo social de nuestro país. 

Aunado a lo anterior, los escasos resultados obtenidos
por las instituciones de procuración de justicia, tanto
en la búsqueda y localización de las víctimas directas
como en el conocimiento de la verdad de los hechos,
ocasionan la proliferación de esta conducta y en con-
secuencia la vulneración de los derechos y libertades
de las y los familiares de las víctimas.

La situación se agrava por el hecho de que no existen
cifras oficiales ni precisas de personas desaparecidas,
pues abunda una gran cifra negra de personas en esta
situación en México cuyos familiares no han denun-
ciado la desaparición por miedo, desconocimiento o
falta de confianza hacia las instituciones.

De acuerdo con el Registro de Personas Desaparecidas
y no localizadas (RNPDNO), del 1 enero de 1962 al 15
de junio de 2023, el número de reportes de personas
desaparecidas o no localizadas en México es de 286
mil 890, de las cuales, 110 mil 42 personas continúan
como desaparecidas. La mayoría de estas personas
(85.70 por ciento) fueron desaparecidas a partir de
2007. De las personas reportadas como desaparecidas
y no localizadas fueron localizadas el 61.29 por ciento
(92.81 por ciento fueron localizadas con vida, 163 mil
203) y 7.19 por ciento fallecidas (12 mil 645).

Por su parte, el Informe Nacional de personas desapa-
recidas 2024 señala que en el periodo comprendido
entre 2000 y 16 mayo de 2024 se concentra el 88 por
ciento de los casos de personas desaparecidas. Entre
los años 2018 y mayo 16 de 2024 se concentra el 48
por ciento de los casos de personas desaparecidas.
Siendo el año 2023 cuando se reportó el mayor núme-
ro de personas desaparecidas con 10,315 casos.

Los cinco estados que tienen el mayor número de ca-
sos de personas desaparecidas siguen siendo en 2024
Jalisco, Tamaulipas, Estado de México, Veracruz y
Nuevo León, 48 por ciento de personas desaparecidas
del país se concentran en estos cinco estados en la ac-
tualidad.

Es alarmante que el rango de edad en el cual se con-
centran la mayoría de los casos de personas desapare-
cidas sigue siendo de los 25 a 29 años, de manera ge-
neralizada está desapareciendo la juventud mexicana y
son hechos que por ningún motivo podemos normali-
zar, por el contrario, es obligación del Estado garanti-
zar su pleno desarrollo en todos los ámbitos de la vi-
da.

Siendo así, son miles las familias mexicanas que ade-
más de enfrentar la incertidumbre de no saber dónde
está su ser querido, no saben si se encuentra con vida,
sumado a una serie de obstáculos institucionales en el
ejercicio de sus derechos humanos y el desarrollo de
sus proyectos de vida.
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En la mayoría de los casos desaparece quien tiene el
rol de proveedor o proveedora dentro del núcleo fami-
liar, quien desaparece es la persona titular de los dere-
chos sobre los bienes muebles e inmuebles, como las
casas donde viven o automóviles con los que se trans-
portan; de las cuentas bancarias, donde se encuentra el
ingreso que da sustento a las y los miembros de la fa-
milia; de los regímenes de seguridad social que garan-
tizan el acceso efectivo al derecho a la salud, educa-
ción, entre otros. 

Además, a pesar de los esfuerzos institucionales del
Estado por garantizar los derechos de las víctimas se-
cundarias, las familias de las personas desaparecidas
sufren, entre otras situaciones, vulneraciones que se
manifiestan en la negación de ciertos beneficios y de-
rechos económicos, sociales y culturales como una
pensión, salarios sobrevinientes, garantías de salud y
asistencia social. También hay casos en los que han
perdido la propiedad o posesión del inmueble donde
habitan, ya sea porque estaba registrado a nombre de
la víctima de la desaparición o porque no tienen los re-
cursos suficientes para pagar la renta o el crédito co-
rrespondiente. Las desapariciones generan pobreza. 

Otra de las problemáticas que deriva de la desapari-
ción es que ésta puede provocar rupturas y enfrenta-
mientos al interior de las familias con importantes
problemas de salud mental, ocasionado desintegración
familiar y depresión, asimismo, es común que una per-
sona de la familia se dedique a la búsqueda y otra a lle-
nar el papel de proveedor o proveedora que tenía la
persona desaparecida, situación que afecta la atención
que se les da a otros integrantes del hogar, como a ni-
ñas, niños y/o adolescentes, sin dejar de lado que al-
gunas personas temen por su integridad al buscar a su
familiar o bien, reciben amenazas directas, indirectas
para desistir de la búsqueda.

Siendo así, las afectaciones a los derechos económicos
y sociales que sufren los y las familiares de las perso-
nas desaparecidas son evidentes, el Grupo de Trabajo
sobre Desapariciones Forzadas de la Organización de
las Naciones Unidas ha señalado que existe un fuerte
vínculo entre la pobreza y la desaparición. Las perso-
nas en situación de pobreza son más vulnerables a su-
frir este tipo de delitos en su esfera jurídica. Es causa
en tanto las personas en esa situación tienen más pro-
babilidades de que les ocurra este tipo de delito; y con-
secuencia, en tanto después de ocurrido el delito exis-

te una gran posibilidad de que sus ingresos se vean
disminuidos y que las personas caigan en situación de
pobreza.

Es importante recalcar que la desaparición impacta de
forma especial a las mujeres, pues si bien la enorme
mayoría de las personas desaparecidas en el país son
hombres, las mujeres son quienes se dedican a su bús-
queda, situación que también impacta en el aumento
de la pobreza y discriminación pues en la mayoría de
los casos no contaban con un empleo remunerado.

Ante esta situación, se hace evidente la necesidad de
contar con instrumentos legales, políticas públicas y
estructuras institucionales que atiendan esta problemá-
tica de manera equitativa y sostenible, así como para
que impulsen el efectivo ejercicio de los derechos de
las familias de las personas desaparecidas en condi-
ciones de igualdad, por ello, se propone una iniciativa
que garantice una pensión digna a las y los familiares
de las víctimas de desaparición forzada y desaparición
por particulares, como medida de reparación integral y
apoyo para los obstáculos que enfrentan garantizando
su bienestar económico y social.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el que sus-
cribe, en mi calidad de diputado federal de la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados someto a con-
sideración de esta honorable soberanía el siguiente
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un nuevo párrafo vi-
gésimo, recorriéndose los actuales por su orden, al
artículo 4 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

El cuadro que a continuación se presenta, sintetiza en
qué consiste el proyecto de decreto de la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un
nuevo párrafo vigésimo, recorriéndose los actuales
por su orden, al artículo 4 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, propuesta:
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Por lo expuesto y de conformidad con lo prescrito en
el párrafo primero del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 3
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y artículos 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración de esta honorable soberanía el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se adiciona un nue-
vo párrafo vigésimo, recorriéndose los actuales por
su orden, al artículo 4 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona un nuevo párrafo vigési-
mo, recorriéndose los actuales por su orden, al artícu-
lo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. … 

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Los familiares de las víctimas de los delitos de des-
aparición forzada de personas y desaparición por
particulares tendrán derecho a recibir por parte
del Estado una pensión no contributiva en los tér-
minos que fije la ley.

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El honorable Congreso de la Unión, en un
plazo no mayor a noventa días naturales a partir del
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día siguiente de la publicación del presente decreto,
deberá armonizar las leyes correspondientes.

Tercero. La titular del Poder Ejecutivo federal, por
conducto de la Secretaría de Gobernación, la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Eje-
cutiva de Atención a Víctimas, deberá emitir, en un
plazo no mayor a 180 días hábiles contados a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto, los linea-
mientos necesarios para garantizar que los familiares
de personas víctimas de desaparición forzada tengan
derecho a recibir una pensión no contributiva, como
medida de reparación integral.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de septiembre de 2025.

Diputado Alan Sahir Márquez Becerra (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALAN SAHIR

MÁRQUEZ BECERRA Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, Alan Sahir Márquez Becerra, en su
carácter de diputado federal de la LXVI Legislatura de
la Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y en los artículos 6, numeral 1 fracción I; 77, 78
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración del pleno de esta ho-
norable asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artí-
culos 3, 7, 14, 232 y 234 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La integración de las juventudes en la vida política de
México debe ser un objetivo estratégico para el des-
arrollo sostenible de las políticas sociales, económicas
y culturales de nuestro país, las y los jóvenes mexica-
nos representan no solo el presente, sino el futuro de
México, por lo que su voz debe ser incluida en la toma
de decisiones públicas como un paso importante hacia
la erradicación de todas las desigualdades.

A la fecha no existe una definición universalmente
aceptada sobre quienes son las y los jóvenes y la edad
que comprende el concepto de juventud, sin embargo,
con fines estadísticos, la Organización de las Naciones
Unidas, sin perjuicio de cualquier otra definición he-
cha por los Estados miembros, define a los jóvenes co-
mo aquellas personas de entre 15 y 24 años.

Naciones Unidades señala que en la actualidad hay
1.200 millones de jóvenes de 15 a 24 años, que repre-
sentan el 16 por ciento de la población mundial, esti-
mando que para 2030, fecha límite para los Objetivos
de Desarrollo Sostenible (ODS), la cantidad de jóve-
nes aumente en un 7 por ciento, llegando así a casi
1.300 millones.

Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía (INEGI), en su comunicado de prensa número
481/24, señaló que, en el primer trimestre de 2024, en
México había 31 millones de personas jóvenes de 15 a
29 años; esta cifra representa el 23.8 por ciento del to-
tal de la población de 129.7 millones: correspondien-
do el 51.1 por ciento a mujeres y 48.9 por ciento a
hombres. 

Históricamente ha existido una baja representación de
jóvenes en la Cámara de Diputados, la Dirección de
Apoyo Parlamentario de la Cámara de Diputados ha
señalado que en las últimas seis legislaturas, los repre-
sentantes populares menores a 30 años de edad han
obtenido 183 asientos, siendo un promedio de 30 di-
putados federales por cada legislatura, es decir, desde
la LX hasta la LXV legislatura, los diputados jóvenes
ocuparon el 6.1 por ciento del total de los curules dis-
ponibles en la Cámara de Diputados.

La participación política de las y los jóvenes mexica-
nos a través de la implementación de sistemas de cuo-
tas es un tema que requiere vital atención y acción por
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parte de las autoridades y los partidos políticos de
nuestro país, la juventud representa una importante
fuerza para el desarrollo y su participación en la vida
política es fundamental para construir una democracia
incluyente, sólida y equitativa.

Por ello, atendiendo a la obligatoriedad del Estado de
promover el desarrollo integral de las personas jóve-
nes, se hace necesario crear y proponer mecanismos
legales y normativos que promuevan acciones afirma-
tivas para inclusión de las juventudes en las candida-
turas políticas, estableciendo la obligatoriedad de que
los partidos políticos ofrezcan oportunidades, así co-
mo una representación equitativa y justa que fomente
la renovación generacional en la política mexicana.

Lo anterior, en los términos de lo establecido por el ar-
tículo cuarto Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Estado promoverá el desarrollo integral de las

personas jóvenes, a través de políticas públicas con

enfoque multidisciplinario, que propicien su inclu-

sión en el ámbito político, social, económico y cul-

tural del país. La Ley establecerá la concurrencia

de la Federación, entidades federativas, Munici-

pios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, para esos efectos”.

Si partimos de la idea de que actualmente existe una
sociedad más interesada en una cultura política demo-
crática y con mayores valores y medios de participa-
ción, es necesario entonces generar los mecanismos
idóneos para que los diversos grupos poblacionales y
en particular los jóvenes se interesen en participar en
la vida política de México ya que las y los jóvenes no
ven a las acciones políticas como una alternativa efec-
tiva para la solución de sus problemas, pues la política
nacional respecto a la participación política está enfo-
cada en el voto como medio de participación por ex-
celencia, excluyendo otros medios de participación.

La inclusión de las juventudes en la política a través de
cuotas es fundamental para asegurar que sus intereses,
necesidades y perspectivas sean tomadas en cuenta en
las decisiones que rigen la vida pública del país, temas
como la educación, el empleo, el medio ambiente y la
justicia social, son rubros en los que sus aportaciones
podría significar importantes avances para el desarro-
llo nacional, sin embargo, muchos jóvenes no logran

acceder a los espacios de poder debido a barreras es-
tructurales y culturales que favorecen la continuidad
de los mismos personajes políticos.

Actualmente en México está vigente el sistema de cuo-
tas de género regulado en la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, que define la paridad
de género como “Igualdad política entre mujeres y

hombres, se garantiza con la asignación del 50 por

ciento mujeres y 50 por ciento hombres en candidatu-

ras a cargos de elección popular y en nombramientos

de cargos por designación”; pero no existe un sistema
que garantice la participación de representantes jóve-
nes en el Congreso de la Unión, no hay lugares reser-
vados para ellos, ni cuotas obligatorias para que los
partidos políticos los contemplen como candidatos.

Ante este considerable atraso en materia de igualdad,
es importante establecer que los partidos políticos de-
ban postular en sus candidaturas una cuota de repre-
sentantes jóvenes en el rango de 18 a 35 años, garanti-
zando la participación activa en el ámbito político de
juventudes experimentadas que fortalezcan el sistema
democrático, asegurando que nuevas generaciones
tengan un lugar en el Congreso y se involucren en el
desarrollo de los procesos políticos y sociales que re-
quiere nuestra nación. 

A medida que las juventudes exijan más oportunidades
y soluciones justas, equitativas y progresivas en sus
contextos, se necesitan abordar los desafíos a los que
este sector poblacional se enfrenta; es nuestro deber
como legisladores fortalecer el marco normativo que
garantice la promoción, protección y garantía de los
derechos políticos de las personas jóvenes a través del
desarrollo de instrumentos y herramientas específicas
para su empoderamiento y participación.

Es urgente que las juventudes en México sean consul-
tadas sobre el contenido de nuestra legislación, que su
voz sea tomada en cuenta, y que sus perspectivas e
ideas sean parte del proceso legislativo, por ello, esta
iniciativa tiene por objeto reservar un número mínimo
de asientos en el Poder Legislativo Federal para repre-
sentantes jóvenes de 18 a 35 años, garantizando la in-
clusión de las juventudes en la vida parlamentaria de
nuestro país.

La implementación de cuotas obligatorias para la in-
clusión de las juventudes en las candidaturas políticas
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de México es un paso importante para asegurar que las
nuevas generaciones tengan voz y participación en la
política. Esta reforma contribuirá a una mayor equi-
dad, representatividad y renovación política, fortale-
ciendo la democracia y el sistema político mexicano.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el que sus-
cribe, en mi calidad de Diputado Federal de la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados someto a con-
sideración de esta honorable soberanía el siguiente
proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

El cuadro que a continuación se presenta, sintetiza en
qué consiste el proyecto de decreto de la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, pro-
puesta:

Por lo expuesto y de conformidad con lo prescrito
en el párrafo primero, del artículo 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
artículo 3 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración de esta honorable soberanía el
siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales

Artículo Único. Se adiciona el inciso m) al artículo 3
y se reforman los artículos 7, 14, 232 y 234 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
para quedar como sigue: 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

a). a l). ... 

Gaceta Parlamentaria Miércoles 10 de septiembre de 202530



m) Representante joven: Personas de entre 18 y
35 años que obtengan por parte de la autoridad
electoral el registro nominal, habiendo cumplido
los requisitos que para tal efecto establece la pre-
sente ley.

Artículo 7. 

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una
obligación que se ejerce para integrar órganos del Es-
tado de elección popular. También es derecho de los
Ciudadanos y obligación para los partidos políticos
garantizar la igualdad de oportunidades y la paridad
entre hombres, mujeres y jóvenes garantizando este
último al menos el 30 por ciento para tener acceso a
cargos de elección popular.

2. a 6. …

Artículo 14. 

1. a 3. …

4. En las listas a que se refieren los párrafos anterio-
res, los partidos políticos señalarán el orden en que
deban aparecer las fórmulas de candidaturas. En las
fórmulas para senadurías y diputaciones, tanto en el
caso de mayoría relativa, como de representación
proporcional, los partidos políticos deberán inte-
grarlas por personas del mismo género garantizan-
do que al menos el 30 por ciento de ellas incluya un
representante joven, encabezadas alternadamente
entre mujeres y hombres cada periodo electivo.

5. …

Artículo 232. 

1. …

2. Las candidaturas a diputaciones tanto locales como
federales y a senadurías a elegirse por el principio de
mayoría relativa y por el principio de representación
proporcional, se registrarán por fórmulas de candida-
tas y candidatos compuestas cada una por una persona
propietaria y una suplente del mismo género, garanti-
zando que al menos el 30% incluya un represen-
tante joven, y serán consideradas, fórmulas y candi-
datas o candidatos, separadamente, salvo para efectos
de la votación.

3. a 5. …

Artículo 234. 

1. Las listas de representación proporcional se inte-
grarán por fórmulas de candidatos y candidatas
compuestas cada una por una persona propietaria
y una suplente del mismo género, garantizando que
al menos el 30 por ciento de ellas incluya un repre-
sentante juvenil, y se alternarán las fórmulas de
distinto género para garantizar el principio de pa-
ridad, hasta agotar cada lista.

2. y 3. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de septiembre de 2025.

Diputado Alan Sahir Márquez Becerra (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 25 Y 51 DE LA

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, SUSCRITA POR EL

DIPUTADO ALAN SAHIR MÁRQUEZ BECERRA Y LAS Y LOS

LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PAN

El que suscribe, Alan Sahir Márquez Becerra, en su
carácter de diputado federal de la LXVI Legislatura de
la Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y en los artículos 6, numeral 1 fracción I; 77, 78
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y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración del pleno de esta ho-
norable asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 25, inciso
r), y se adiciona la fracción VI al inciso a), numeral 1
del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo cuarto establece que “el Estado

promoverá el desarrollo integral de las personas jóve-

nes, a través de políticas públicas con enfoque multi-

disciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito

político, social, económico y cultural del país. La ley

establecerá la concurrencia de la federación, entida-

des federativas, Municipios y demarcaciones territo-

riales de la Ciudad de México, para esos efectos”.

Siendo así, la integración de las juventudes en la vida
política de México debe ser un objetivo estratégico pa-
ra el desarrollo sostenible de las políticas sociales,
económicas y culturales de nuestro país, por lo que su
voz debe ser incluida tanto en los partidos políticos co-
mo en la toma de decisiones públicas, como un paso
importante hacia la erradicación de todas las desigual-
dades.

A la fecha no existe una definición universalmente
aceptada sobre quienes son las y los jóvenes y la edad
que comprende el concepto de juventud, sin embargo,
con fines estadísticos, la Organización de las Naciones
Unidas, sin perjuicio de cualquier otra definición he-
cha por los Estados miembros, define a los jóvenes co-
mo aquellas personas de entre 15 y 24 años.

Naciones Unidades señala que en la actualidad hay
1.200 millones de jóvenes de 15 a 24 años, que repre-
sentan el 16 por ciento de la población mundial, esti-
mando que para 2030, fecha límite para los Objetivos
de Desarrollo Sostenible (ODS), la cantidad de jóve-
nes aumente en un 7 por ciento, llegando así a casi
1.300 millones.

Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), en su comunicado de prensa número
481/24, señaló que, en el primer trimestre de 2024, en
México había 31 millones de personas jóvenes de 15 a
29 años; esta cifra representa el 23.8 por ciento del total

de la población de 129.7 millones: correspondiendo el
51.1 por ciento a mujeres y 48.9 por ciento a hombres. 

Es imposible negar que la juventud mexicana repre-
senta uno de los pilares fundamentales de nuestra so-
ciedad, por ello, su inclusión en la vida pública y polí-
tica del país es fundamental y debe ser obligatoria; es
de llamar la atención que en los 96 artículos de Ley
General de Partidos Políticos y sus demás transitorios,
no hay ni una sola referencia a la juventud, reiterando
la necesidad de crear y proponer mecanismos legales y
normativos que promuevan acciones afirmativas para
inclusión de las juventudes en la vida política, estable-
ciendo la obligatoriedad de que los partidos políticos
garanticen su acceso y permanencia en igualdad de
circunstancias.

Los recursos que se destinan para el funcionamiento
de las estructuras regionales, locales y sectoriales de
los partidos políticos, deben prever la inclusión efecti-
va de mujeres, jóvenes y minorías en el proceso polí-
tico; para el funcionamiento de los centros y fundacio-
nes de estudio, investigación y capacitación, para dar
apoyo y asistencia a sus bancadas, para cursos de for-
mación y capacitación política y electoral, para la di-
vulgación de sus programas y propuestas políticas o
para el ejercicio de mecanismos de democracia interna
previstos en sus estatutos.

La inclusión de los jóvenes asegurará la renovación de
los liderazgos políticos, lo que permitirá incorporar
nuevas ideas y propuestas frescas que respondan a las
realidades de las nuevas generaciones, para construir
un futuro más justo y equitativo en México.

Si partimos de la idea de que actualmente existe una
sociedad más interesada en una cultura política demo-
crática y con mayores valores y medios de participa-
ción, es necesario generar los mecanismos para que los
diversos grupos poblacionales y en particular los jóve-
nes se interesen en participar en la vida política, ya que
las y los jóvenes no ven a las acciones políticas como
una alternativa efectiva para la solución de sus proble-
mas, pues la política nacional respecto a la participa-
ción política está enfocada en el voto como medio de
participación por excelencia, excluyendo otros medios
de participación.

La inclusión y formación de las juventudes en los par-
tidos políticos es fundamental para asegurar que sus
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intereses, necesidades y perspectivas sean tomadas en
cuenta en las decisiones que rigen la vida pública del
país, la educación, el empleo, el medio ambiente y la
justicia social, son rubros en los que sus aportaciones
podría significar importantes avances para el desarro-
llo nacional, sin embargo, muchos jóvenes no logran
acceder a los espacios de poder debido a barreras es-
tructurales y culturales que favorecen la continuidad
de los mismos personajes políticos.

Ante este considerable atraso en materia de igualdad,
es importante establecer que los partidos políticos de-
ban postular en sus candidaturas una cuota de repre-
sentantes jóvenes en el rango de 18 a 35 años, garanti-
zando su participación activa en el ámbito político
para fortalecer el sistema democrático, asegurando
que nuevas generaciones tengan las capacidades nece-
sarias para asumir cargos políticos y de toma de deci-
siones. 

La participación política de los jóvenes en México es
un tema que requiere atención y acción por parte de las
autoridades y la sociedad en general. La juventud re-
presenta una importante fuerza para el desarrollo del
país y su participación en la vida política es funda-
mental para construir una democracia más sólida.

Para fomentar la participación política de los jóvenes
es necesario que se les brinden oportunidades para in-
volucrarse en la vida política desde una edad tempra-
na, hacerles ver que la política no es para todos y que
no debe percibirse sólo una carrera o un estilo de vida,
sino que es una vocación para servir y una oportunidad
para representar y ayudar a quienes más lo necesitan. 

La implementación de cuotas para la inclusión de las
juventudes en las candidaturas políticas de México, así
como la asignación obligatoria de presupuesto para
formación política, capacitación, promoción y des-
arrollo de liderazgos jóvenes, es un paso fundamental
para asegurar la promoción, protección y garantía de
los derechos políticos de las personas jóvenes en la po-
lítica, fortaleciendo la equidad, la representatividad y
la renovación política. La formación, es inclusión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el que sus-
cribe, en mi calidad de Diputado Federal de la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados someto a con-
sideración de esta honorable soberanía el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones a la Ley General de Partidos Polí-
ticos

El cuadro que a continuación se presenta, sintetiza en
qué consiste el proyecto de decreto de la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones a la Ley General
de Partidos Políticos, propuesta:

Por lo expuesto y de conformidad con lo prescrito en
el párrafo primero, del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 3
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y artículos 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración de esta honorable soberanía el siguiente
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Partidos Po-
líticos

Artículo Único. Se reforma el artículo 25, inciso r) y
se adiciona la fracción VI, al inciso a), numeral 1 del
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artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, pa-
ra quedar como sigue: 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) a q) …

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candi-
daturas a legisladores federales y locales, garanti-
zando que el 30 por ciento de las fórmulas de ca-
da partido político se integre por jóvenes de
entre 18 y 35 años de edad.

s) a y) …

…

Artículo 51. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financia-
miento público de sus actividades, estructura, sueldos
y salarios, independientemente de las demás prerroga-

tivas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposicio-
nes siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias
permanentes:

I. a V. …

VI. Para la formación política, capacitación,
promoción y desarrollo del liderazgo político de
las juventudes, cada partido político deberá des-
tinar anualmente, al menos el tres por ciento del
financiamiento público ordinario.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de septiembre de 2025.

Diputado Alan Sahir Márquez Becerra (rúbrica)
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